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Número 29

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Emilio Egea Ma rt ínez,
en nombre y representación propios se
ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena por pago de la di-
ferencia existente entre la que ya fue per-
cibida en concepto de atrasos en cum-
plimiento de la sentencia número 147
dictada por esta Sala, recaída en los
autos 369/86 y las que están siendo abo-
nadas al resto de los funcionarios de su
misma categoría y función en aplicación
generalizada de la mencionada sentencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de l as que tu-
vieren interés directo en el m an tenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 741 de 1988 .

Dado en Murcia a 9 de diciembre de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 3 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia.

Hace saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos, que se siguen
a instancias de Mapfre Finanzas, Enti-
dad de Financiación, S .A., representa-
do por el Procurador José Augusto Her-
nández Foulquié, contra Antonio Serra-

no Albarracín y esposa, artículo 144
R.H. y Antonio Serrano Parra y espo-
sa, artículo 144 R.H., he acordado sa-
car a pública subasta por primera, segun-
da y en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continuación
se relacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 9
de marzo de 1989, a las 13 horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se seña-
la para la segunda subasta, que se lleva-
rá a efecto con rebaja del veinticinco por
ciendo del precio de tasación, el día 10
de abril de 1989, a las 13 horas .

Y, de no haber postores, se señala pa-
ra la tercera subasta, que será sin suje-
ción a tipo, el día 8 de mayo de 1989,
a las 13 horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguiente condi-
ciones :

Primera: Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente
en la mesa del Juzgado, o en cualquiera
de los establecimientos destinados al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinti-
cinco por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Segunda: En la primera subasta, no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

Tercera : Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta : Que el rematan te, aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros y que que-
dan de manifiesto en Secretaría, mien-
tras tanto, a los licitadores .

Quinta: Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta: Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-

drán hacerse posturas por escrito en plie-

go cerrado, depoeitando en la mesa del

Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes

dichas .

Séptima: Que no se ha suplido la fal-

ta de títulos .

Bienes objeto de subasta :

1 . Vehículo Renault-18, matrícula
MU-7598-N . Valorado en trescientas m il

pesetas (300 .000) .

2 . T.V. color, 26", marca Vanguard .

Valorado en veinticinco mil pesetas

(25 .000).

3 . Vídeo marca Akay-VHS. Valora-

do en veinte mil pesetas (20.000) .

Dado en Murcia a veintitrés de diciem-

bre de mil novecientos ochenta y ocho .
El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 11299

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia número Cuatro de los de

Murcia.

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-

vo, número 888/88, promovido por
Muebles Prados, S.A., contra John

Prinz de San Javier, en reclamación de

1 .600 .000 pesetas, he acordado por pro-
videncia de esta fecha, citar de remate

a dicha parte demandada, John Prinz de

San Javier, cuyo domicilio actual se des-

conoce, para que en el término de nue-
ve días se persone en los autos, y, se

oponga si le conviniere, habiéndose prac-

ticado ya el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago, dado su

ignorado paradero . De no personarse le

parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Dado en Murcia a treinta de noviem-

bre de mil novecientos ochenta y ócho .

El Secretario .


